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PROGRAMA DE CENTROS REGIONALES DE EDUCACION SUPERIOR- CERES

Ministerio de Educación Nacional 

Viceministerio de Educación Superior  

Programa Centros Regionales de Educación Superior - CERES
_______________________________________________
Convocatoria Para Apoyar la Creación de Centros Regionales de Educación Superior 2005
_______________________________________________
Dirigido a: Alianzas regionales  conformadas por gobiernos departamental y local, sector productivo e instituciones de educación superior, para atender a poblaciones sin acceso a  oferta de educación superior.
Convocante: Ministerio de Educación Nacional

Proyecto: Creación de Centros Regionales de Educación Superior

Objetivo: Apoyar las iniciativas de  creación de Centros Regionales de Educación Superior CERES, para llevar educación con calidad  a poblaciones sin acceso a oferta,   con el fin de generar para ellas nuevas oportunidades de desarrollo  social y económico. 

Fecha de Inicio: 14 Agosto  - 2005
Fecha de Finalización: 21 Octubre - 2005
Las propuestas pueden ser presentadas a partir de la publicación de esta convocatoria. Todos los proyectos que cumplan los requisitos y entreguen los documentos completos serán evaluados, pero la presentación y evaluación del proyecto no garantiza el apoyo de mismo, el cual está sujeto a la disponibilidad de recursos y seguirá el orden de elegibilidad de proyectos. Los proyectos se irán evaluando y aprobando en el orden en que se reciban. Primera fecha de corte: Septiembre 9 - 2005 hasta las 4:00 p.m. Segunda fecha de corte: Octubre 21 - 2005 hasta las 4:00 p.m.
Términos y Procedimientos: Los términos, procedimientos y formatos para la convocatoria se encuentran en la página web del Ministerio www.mineducacion.gov.co
_______________________________________________
Información: Ministerio de Educación Nacional, Viceministerio de Educación Superior, Subdirección de Apoyo a la Educación Superior, Programa Centros Regionales de Educación Superior 

 [lrojas@mineducacion.gov.co] Tel: (1) 2222800 Ext. 3212; 3116
TERMINOS DE LA CONVOCATORIA  PARA APOYAR LA CREACION DE CENTROS REGIONALES DE EDUCACION SUPERIOR –CERES-AÑO 2005
1 Introducción 
La educación colombiana emprendió la Revolución Educativa, una transformación a fondo, que se propone modificar el sistema en magnitud, pertinencia y equidad, para mejorar el nivel de vida de los colombianos y promover competitividad en el país, eje del Plan Sectorial de Desarrollo del Gobierno. Cobija acciones estratégicas hacia  tres objetivos fundamentales: ampliar la cobertura, incrementar la calidad y mejorar la eficacia y eficiencia del sector. 

En materia de educación superior, la ampliación de cobertura es un ambicioso plan con una serie de programas que dan prioridad a estudiantes de bajos recursos, a través de créditos educativos vía Icetex y promueven acciones a nivel regional, entre ellas programas a distancia y virtuales, y alianzas interinstitucionales que posibilitan el uso compartido de recursos, tanto humanos como de infraestructura y conectividad.

Dentro de este plan, el Ministerio promueve  la conformación  de los Centros Regionales de Educación Superior CERES, un modelo para  llevar la educación superior con calidad a poblaciones del país,  cuyo punto de partida es el diálogo y el acervo cultural de las regiones.    
2. Definiciones

2.1 Qué es y qué no es un Centro Regional de Educación Superior
Un  CERES es un lugar dotado de infraestructura tecnológica de información y comunicación, en el cual la comunidad puede acceder a programas de educación superior en las modalidades  técnica profesional, tecnológica o universitaria, que ofrecen  diferentes instituciones de educación superior.
No son una gran edificación, tampoco la sede de una universidad o su  centro de educación a distancia.  Están dotados de una mínima infraestructura física requerida (aulas, salas de sistemas, entre otras),  están soportados  por una excelente conectividad y han establecido mecanismos de  acceso a bibliotecas,  laboratorio y talleres, según  lo  requieran los programas.

En su funcionamiento diario cuentan con el soporte  académico y técnico de una institución de educación superior “operadora”,  que administra los recursos, facilita el aprendizaje del estudiante y  apoya a  otras instituciones de educación superior  que  ofrecen programas a la comunidad.  

Los Centros Regionales de Educación Superior se ubican en lugares donde no existe oferta de educación superior y buscan   generar oportunidades de desarrollo  social,  económico y humano a través de la misma. 
Los programas que brinden han de ser pertinentes para la región y acordes con el mercado laboral, deben motivar a los jóvenes a permanecer en su lugar de origen. La oferta académica debe ser la respuesta a un análisis de  requerimientos específicos de la zona de influencia y cada programa deberá tener el registro correspondiente en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, SNIES.
 2.2 La Alianza del CERES

La alianza es la unión de voluntades, acciones y soluciones de actores regionales, para llevar oportunidades de desarrollo social, económico y humano a una población, a través de educación superior.  

Deben participar en la alianza regional, como mínimo, el  gobierno departamental y local, el sector productivo, la IES operadora del CERES y  las IES que ofrecen programas a la población beneficiaria. Pueden participar también otras instituciones en la alianza, como cajas de compensación familiar, colegios u organizaciones cívicas.

Los actores regionales interesados, analizan la situación de la región, la vocación productiva, las competencias que se requieren para responder a los proyectos de desarrollo de la región, las oportunidades y carencias y   diseñan  un proyecto de creación y sostenibilidad del Ceres, en el que suman fortalezas, aportes y soluciones para  hacer realidad el proyecto.

Las instituciones que conforman la  alianza se  hacen responsables colectivamente del proyecto de  creación del CERES, de su sostenibilidad en el tiempo  y de los logros  en la población beneficiaria.
  2.3 El Operador del CERES
Es una institución de Educación Superior que  se candidatiza para ello, y es aceptada por los demás actores que conforman la alianza.  El operador administra  el Centro para facilitar el aprendizaje y la oferta de programas  que hacen tanto la institución operadora, como otras instituciones de educación superior que comparten los recursos del CERES.  Sus clientes son los estudiantes que usan el Centro. 

El operador no es el dueño del CERES, ni tiene la exclusividad en cuanto a oferta de programas académicos.

Da acceso a los estudiantes al CERES en los horarios y modalidades acordadas con las instituciones, les ofrece inducción y soporte para el trabajo académico, asigna tiempos, mantiene instalaciones, infraestructura, tecnología de información y comunicación  en perfecto estado  para el aprendizaje,  vigila su buen uso,  ofrece soporte técnico a los estudiantes para el uso de tecnología e instalaciones.

Por su trabajo, el operador recibe un pago que lo acuerdan entre los aliados sin ingerencia del Ministerio y puede estipularse, a titulo de ejemplo,  como un porcentaje de la matrícula universitaria que  se cobra a los estudiantes. 
El operador es el líder del proyecto de inicio del CERES y los miembros de la alianza tienen una responsabilidad compartida en los logros. Como líder, responde por el avance del proyecto y los logros, ante el comité operativo de la alianza, en el que participan  todos  los miembros de la misma.   
 2.4 Instituciones de Educación Superior Oferentes de Programas
Encuentran una oportunidad de llegar a nuevas comunidades  mediante la creación de un CERES que pone a su disposición unos recursos compartidos y  disminuye  sus costos de oferta.

Los programas que ofrecen deben responder a los requerimientos definidos por  los miembros de la alianza, de acuerdo con un análisis de la vocación productiva y las carencias en educación superior.
Es importante que las instituciones de educación superior interesadas se preparen para ofrecer educación virtual con conectividad, utilizando al máximo tecnologías de información y comunicación que faciliten y disminuyan el costo de  llevar  programas  a comunidades lejanas. 
  2.5 Registro de los Programas Académicos de Educación Superior

Los programas que se ofrezcan deben tener el registro  en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior, para el municipio donde se ubique el CERES,  o registro calificado a distancia. 
En caso de que el programa no tenga el registro correspondiente, las IES deben presentar ante el Ministerio de Educación Nacional la solicitud de registro calificado de acuerdo con los requisitos establecidos en el Decreto 2566 del 10 de septiembre de 2003, por el cual se establecen las condiciones mínimas de calidad y demás requisitos para el ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de educación superior,  la Directiva Ministerial 01 del 17 de enero del 2005  que se refiere a la oferta y desarrollo de programas en municipios circunvecinos y el Decreto 2170 del 27 de junio del 2005 que se refiere a Aspectos Curriculares para la solicitud  del Registro Calificado. 
Para ello se debe tener en cuenta lo siguiente:

· De conformidad con el artículo 26 del  decreto 2566 de 2003, las instituciones de educación superior pueden ofrecer programas académicos en lugares diferentes al domicilio principal, para lo cual deben presentar la documentación necesaria con el fin de obtener  el registro calificado para su ofrecimiento y desarrollo.  
La Directiva Ministerial 01 del 2005  se aplica  tanto  para  programas nuevos como para programas en funcionamiento.   En el primer caso se requiere solicitar registro calificado,   y  en el  segundo  solicitar la modificación del registro existente,  en los formatos diseñados y a través del aplicativo creado con este propósito, y  se debe presentar la justificación de la interrelación de los municipios  -orden físico, económico o social-,  la pertinencia del programa para la región y la forma y condiciones bajo las cuales se va a desarrollar el programa. 
· Para los programas a distancia, si son nuevos, se debe solicitar el registro calificado normalmente y si son programas en funcionamiento, se solicita la  inclusión del nuevo(s) municipio(s), utilizando los formatos diseñados y el aplicativo creado por el Ministerio para este propósito, y haciendo la  justificación pedida. 

· De acuerdo con el Artículo 38 del decreto 2566, arriba mencionado, las Instituciones de Educación Superior que cuenten con acreditación institucional de alta calidad, podrán ofrecer y desarrollar programas académicos en cualquier CERES.  Igualmente, el Artículo 39, ibidem,  se refiere a los programas con acreditación de alta calidad,  que podrán ser ofrecidos y desarrollados en cualquier CERES. Para estos  efecto tendrán que solicitar y obtener registro calificado, en los formatos diseñados y a través del aplicativo creado con este propósito, y este registro será otorgado por el Ministerio de Educación Nacional mediante acto administrativo sin necesidad de adelantar el procedimiento establecido en el capitulo 4 del mencionado decreto.

3 Objeto de la Convocatoria
Apoyar las iniciativas regionales de  creación de Centros Regionales de Educación Superior CERES, para llevar educación con calidad a poblaciones,   con el fin de generar para ellas nuevas oportunidades de desarrollo humano, social y económico. 
4  Proyectos Aprobables
Se apoyarán exclusivamente proyectos de creación de Centros Regionales de Educación Superior que:

· Sean presentados por una alianza regional conformada por instituciones que se hacen responsables colectivamente del proyecto de  creación del CERES, de su sostenibilidad en el tiempo  y de los logros  en la población beneficiaria.
Deben participar en la alianza regional, como mínimo, el  gobierno departamental y local, el sector productivo, la IES operadora del CERES y  otras IES que también ofrecen programas a la población beneficiaria. Pueden participar otras instituciones en la alianza, como cajas de compensación familiar, colegios y colegios y organizaciones cívicas.
La alianza debe haber sido formalizada previamente a la presentación del proyecto, mediante cualquier forma asociativa por ejemplo, un convenio, una unión temporal, un consorcio, la creación de persona jurídica, u otro tipo de asociación, en el cual queden claros y sujetos a ninguna ambigüedad,  como mínimo,  los siguientes puntos (ver  anexo # 1):
· Acuerdos y Objetivos: Explican qué propósito tiene la alianza, qué trabajo esperan realizar juntos  y cual es  el objetivo común  que se proponen lograr.
· Contribuciones: Precisan quiénes son los miembros de la alianza y quién es el operador, además de cuál es el aporte específico, concreto, cuantificado  y verificable, que hace cada miembro de la alianza.
· Responsabilidades del Operador y del Comité Operativo: Indica el alcance de las atribuciones del operador, y del mecanismo de seguimiento y dirección del proyecto, por parte de la alianza  que es el comité operativo 
· Aceptación de Nuevos Miembros de la Alianza: Indica cómo podría otra institución vincularse al proyecto
· Representante legal de la alianza: Indica  la persona elegida por la alianza como representante legal de la misma y que podrá firmar los convenios con el Ministerio.

· Duración de la alianza: Esta debe permanecer por el tiempo necesario para graduar por lo menos una cohorte de estudiantes de los programas de educación superior ofrecidos

El documento debe estar firmado por los representantes legales de cada una de las instituciones miembros de la alianza, y los documentos que acreditan que estas personas están habilitadas para firmar por la institución.

· Definan como operador  del CERES a  una Institución de Educación Superior con registro en el SNIES.
· Atiendan una  población  beneficiaria  sin acceso a  oferta. Se dará prioridad a los proyectos que se ubiquen en municipios donde no hay actualmente ninguna oferta. 
· La infraestructura que soporte el Ceres cumpla o supere unos requisitos mínimos  para  equipos y conectividad que se  encuentran en el anexo # 2
5 Aportes del Ministerio de Educación
Los aportes del Ministerio de Educación Nacional, se entregarán por una única vez y para ser ejecutados dentro del primer año y  son para la adecuación inicial del CERES, y/o su proceso de inicio, preferiblemente para los siguientes rubros:

· Adquisición de  equipos de cómputo.

· Dotación de mobiliario para las aulas virtuales (mesas y sillas)

· Equipos para el servicio de  conectividad 

· Pago del servicio de  conectividad 

· Adquisición de software.
· Compra de otros equipos (impresoras, equipos audiovisuales)

· Montaje o mejoramiento de laboratorios o talleres
· Compra de material académico.
· Actividades complementarias. 
El Ministerio de Educación Nacional podrá entregar los recursos en dinero o  en especie.

Los bienes adquiridos o  suministrados como aporte por el Ministerio serán de propiedad del Centro sin embargo deberán ser reintegrados al Ministerio en el evento en que el Centro no inicie a prestar el servicio para el cual fue concebido o  deje de funcionar para los fines con que fue creado y de acuerdo con el  proyecto presentado.
Es preciso aclarar que como fruto de esta convocatoria el Ministerio solamente otorgará apoyo a las alianzas que cumplan con los requisitos establecidos en el presente documento y según la disponibilidad de los recursos que para tal efecto destine. El presentar el proyecto u oferta no obliga al Ministerio a entregar el apoyo.
Se entregarán apoyos únicamente en el orden de elegibilidad y hasta el agotamiento de los recursos.

Como resultado de esta convocatoria se suscribirán dos documentos:
1) con la alianza, en el cual se plasmará el compromiso de la alianza para poner en funcionamiento el centro, obtener los logros  y garantizar su sostenibilidad, la cual no será inferior en ningún caso a l período necesario para graduar una cohorte de muchachos en los programas ofrecidos. 

2) con el operador a efectos de que reciba los recursos que entrega el Ministerio, los ejecute y vele por su cuidado.

6. Aportes de los Miembros de la Alianza

La sostenibilidad del CERES en el tiempo es responsabilidad de la alianza.  Para ello los miembros de la alianza aportan contrapartidas,  recursos en dinero o en especie, y canalizan recursos de terceros.  

Es importante señalar que legalmente los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones (ley 715 de 2001) no pueden ser empleados para financiar el programa CERES, ya que estos recursos son única y exclusivamente para apoyar los niveles educativos de preescolar, básica y media. Por lo tanto se espera que los entes territoriales apoyen el proyecto CERES en sus regiones con recursos propios.
7.  Procedimientos para la Convocatoria
7.1. Requisitos y documentos

Para la aceptación de un proyecto de creación de un CERES se requiere presentar la siguiente documentación:

· Documento legal que  formaliza la  alianza regional, cualquiera que sea la figura jurídica adoptada; convenio, unión temporal, consorcio, personería jurídica, etc. 

· Para cada institución que firma el documento de formalización de la alianza, se debe adjuntar el documento pertinente que demuestra que la persona que firma a nombre de la institución, está habilitada para comprometer a la institución o entidad con esa firma. 

· Número  del registro en el SNIES, de la Institución de Educación Superior Operadora  del CERES. 
· Carta de presentación del proyecto, firmada por el  representante legal de la alianza.   
· Un ejemplar de la propuesta completa impresa, en los formatos y siguiendo las pautas dadas en  el documento “Formatos  Para la Presentación de Proyectos de Creación de CERES” que se encuentra en la página web del Ministerio de Educación.   Toda la información solicitada en esos formatos  deben ser respondida y será objeto de evaluación  del proyecto. 

· Versión de la propuesta en archivo electrónico (Procesador de texto, Word para Windows) en  CD.
Sin el lleno de los requisitos anteriores no se considerará el proyecto presentado.

7. 2 Procedimiento para la presentación, aprobación y seguimiento de proyectos

El procedimiento establecido para  los proyectos, es el siguiente:

· Apertura de la convocatoria.  Los términos de la convocatoria, se fijarán en la página del Ministerio www.mineducacion.gov.co
· Recepción de las propuestas  y documentos en el Ministerio de Educación Nacional, Dirección de Apoyo y Seguimiento a la Educación Superior,  ubicada en la sede del  Ministerio de Educación Nacional, Avenida El Dorado Centro Administrativo Nacional, CAN,  piso 4.  Las propuestas para esta Convocatoria pueden ser presentadas a partir de la publicación de la convocatoria y hasta la fecha de finalización de la misma.

· Revisión preliminar del proyecto y documentos,  con referencia a si  están completos y si  el proyecto cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. Los faltantes deben ser subsanados entes de  que el proyecto pase a evaluación y una vez subsanados, el proyecto puede ser presentado nuevamente a la siguiente fecha de corte. El proyecto debe estar completo antes de la fecha de finalización de la convocatoria.
· Todos los proyectos que cumplan los requisitos  y entreguen los documentos completos serán evaluados por una firma externa especializada, pero la presentación y evaluación del proyecto no garantiza el apoyo de mismo, el cual está sujeto a la disponibilidad de recursos y seguirá el orden de elegibilidad de proyectos. Los proyectos completos se irán presentando en las siguientes fechas de corte: Primera fecha de corte: septiembre 9 del 2005  hasta las 4:00 p.m. Segunda fecha de corte: octubre  21 del 2005 hasta las 4:00 p.m. 
· Si es necesario, se solicitan mejoras  del proyecto  a la alianza. El proyecto mejorado puede ser presentado nuevamente a la siguiente fecha de corte. El proyecto debe estar completo antes de la fecha de finalización de la convocatoria.
· Presentación de resultados de evaluación al Comité de Selección  para  decisión final sobre proyectos a financiar.

· Comunicación de la decisión de Ministerio de Educación Nacional  a cada  alianza y publicación de los nuevos Ceres creados en la página del Ministerio www.mineducacion.gov.co
· Firma de un Convenio de Cooperación con el representante legal de la alianza y  cumplimiento de trámites de formalización.
· Firma del convenio con el operador a efectos de que reciba los recursos que entrega el Ministerio (para este deberá presentar además el formulario SIIF y la certificación Bancaria de la cuenta en donde se consignarán los recursos en el evento en que el aporte sea en dinero.
· Presentación de  un plan detallado del proyecto

· Desembolso de  recursos  o entrega de aporte en especie.
7.3  Evaluación de Proyectos

Se valorará en los proyectos presentados los siguientes criterios: 

___________________________________________________________________
· Criterio relacionado con pertinencia y apoyo al desarrollo de  la vocación productiva  (350 puntos) 
· Profundidad del análisis de la vocación productiva presentado en la justificación,  esperando que incluya:   

· Análisis de  proyectos productivos  actuales para  la zona específica del CERES.

· Análisis de   proyectos futuros, industrias o negocios que se contemplan  para el desarrollo de la región. 

· Análisis de información, lineamientos y tendencias de  gremios o ministerios (comercio, agricultura u otro) que ofrezcan una oportunidad para la zona o que afecten esos renglones productivos.

· Profundidad del análisis para la selección de  los programas a ofrecer teniendo en cuenta:

· Definición  del perfil de trabajadores que se  requieren de acuerdo con esa vocación actual y futura.
· Coherencia de los programas a ofrecer con ese análisis 
· Las  fortalezas de  programas de educación superior frente a ese perfil, comparado  programas similares de varias IES, para lo cual se tienen en cuenta  IES no solo presentes en  la región sino  del sistema de educación superior para ampliar la oferta y responder de la mejor manera  a los requerimientos.  
· Evidencia de la  participación del sector productivo y gobierno local y departamental en ese análisis.
· Criterio relativo  al concepto de región  para la formulación del proyecto  (350 PUNTOS)

·  Análisis  de  la   ubicación más adecuada del CERES teniendo en cuenta la demanda potencial, las posibilidades de desplazamiento entre municipios,  la  infraestructura física disponible,  la presencia de líderes regionales interesados y la ubicación  de  proyectos productivos y   empresas.
· Ubicación de  CERES  donde no hay  oferta  previa
· Coordinación de los actores regionales para definir la ubicación.  Proyectos  en  municipios  cercanos a los que  ya tienen Ceres, o proyectos en municipios cercanos presentados simultáneamente a ésta convocatoria, se  considerarían como falta de análisis regional. 
De presentarse estos casos,  es indispensable sustentar adecuadamente  la no competencia  ni por públicos ni por oferta de programas  similares y demostrar la sostenibilidad del CERES con el público restringido
__________________________________________________________________
Criterio relativo al diseño del CERES (350 PUNTOS) 
· Servicios y apoyo que ofrece el operador a los alumnos y organización para prestarlos (200 puntos). 
· Si ofrece servicio de inducción y soporte en manejo de tecnología. 

· Si ofrece cursos de nivelación y apoyo al fortalecimiento de la educación media.

· Si hay evidencia de organización de  horarios y metodología de enseñanza (ej modular) para responder a  necesidades específicas de la población.

· Si presentan el equipo de personas que apoya a los muchachos en el Ceres, la organización del mismo líneas de autoridad,  funciones y responsabilidades de cada uno,  

· Si hay un  cronograma completo de actividades que se refiere tanto al montaje del CERES como a su operación hasta graduar una cohorte y si cada actividad está bien explicada tiene fechas de entrega y responsables. 

· Si el  cronograma tiene además análisis de riesgos o problemas críticos  y soluciones a ellos.
· Puntaje adicional si el proyecto incluye oferta de programas acreditados (50 puntos). 
· Puntaje adicional si el proyecto hace énfasis en la oferta de programas técnicos y tecnológicos (100 puntos).

______________________________________________________________________
· Criterio relativo a los resultados e impacto del proyecto en la comunidad (250 PUNTOS) 
· Relación entre el valor solicitado y el número de cupos nuevos a crear por año.

· Definición  cuantitativa y sustentación clara de otros  resultados e impacto esperados  
Resultados ofrecidos como metas cuantificables y verificables y  que representan un cambio frente a la situación actual:

· Tasas de deserción menores o iguales a  un valor. 

· Proyectos productivos iniciados o financiados. 

· Subsidio  promedio que reciben los alumnos del CERES

· Otros
· Capacidad de seguimiento a resultados e impacto. 

· Si presentan indicadores claros, medibles y verificables y  definen fuentes de información,  responsables de medición y  periodicidad de medición y flujos para análisis.  

· Si definen periodicidad de reuniones del comité operativo, responsabilidades  dentro del mismo, flujos de información entre  a miembros de la alianza, mecanismos de solución de conflictos

· Fortaleza y coherencia del  plan de comunicación con la comunidad.
· Plan de comunicación para dar a conocer el proyecto a la comunidad, medios que utilizará para difusión, responsables momentos y   soluciones a posibles problemas
·  Mecanismos para  escuchar inquietudes y problemas, y  conocer la satisfacción de  la comunidad
___________________________________________________________________
· Criterio relativo a la fortaleza de la  alianza regional  que presenta  el proyecto (350 PUNTOS) 
· Vinculación   del sector productivo en la  alianza (100 puntos)
· Presencia fuerte de entidades  pertinentes  del sector productivo regional  como miembros de la alianza.    

· Fortalezas que aporta al  proyecto, evidencia de que existe relación entre  el proyecto y  su actividad propia, misión y  objetivos estratégicos.
· Compromisos  reales de cada miembro del sector productivo en  la alianza que se hacen evidentes en sus aportes cuantificados y en   el nivel de autoridad de sus representantes ante el comité de la alianza

· Vinculación   del  gobierno local  en la  alianza fortalezas que aporta al  proyecto.
· Compromisos del alcalde del municipio donde se ubica el CERES (75 puntos)
· Compromisos  reales en  la alianza,  de cada miembro del gobierno local  de los  otros municipios  que son población objetivo del Ceres, que se hacen evidentes en sus aportes cuantificados y en el nivel de autoridad de sus representantes ante el comité de la alianza (75 puntos).
· Vinculación   del  gobierno departamental   en la  alianza fortalezas que aporta al  proyecto (50 puntos).

Compromisos  reales del gobierno departamental en  la alianza que se hacen evidentes en sus aportes cuantificados y en   el nivel de autoridad de sus representantes ante el comité de la alianza

· Vinculación   de otros actores líderes regionales   en la  alianza fortalezas que aporta al  proyecto. (50 puntos)
Compromisos  reales de otros actores  en  la alianza que se hacen evidentes en sus aportes cuantificados y en   el nivel de autoridad de sus representantes ante el comité de la alianza
· Criterio relativo a la sostenibilidad económica del CERES en el tiempo (350 PUNTOS) 
· Profundidad del análisis económico del CERES  para analizar su viabilidad en el   tiempo (200 puntos) . 
· Presentación de cifras  detalladas de montaje del CERES
· Presentación de cifras de  demanda potencial de estudiantes sustentada

· Presentación de cifras claras de  ingresos  proyectados por matrícula que  indican el porcentaje de esos ingresos que corresponde al CERES, y de  ingresos de otras fuentes como  aportes de la alianza y otros  actores en el tiempo

· Presentación de cifras detalladas  de egresos que incluyen  estimación de mano de obra,  equipos, conectividad, mantenimiento, publicidad

· Análisis y utilización de infraestructura ociosa y  recursos disponibles en la región (50 puntos). 

· Si la sede del  CERES aprovecha infraestructura ociosa que genera sinergias para como es el caso de un colegio.
· Si existe aprovechamiento de conectividad  y equipos ya existentes en la región o  en los aliados
· Si hay evidencia de  aprovechamiento de Infraestructura local para talleres, laboratorios y espacios de práctica

· Arreglos que haga la alianza para aprovechamiento de material  didáctico y de referencia, así como extensión de licencias de software.
· Otras gestiones para  facilitar el acceso y para  disminuir el costo de la matrícula para la población (100 puntos). 

· Monto final que paga el  estudiante teniendo en cuenta el valor de la matrícula y los subsidios que consiga la alianza
· Porcentaje de  muchachos becados

· Soluciones creativas para  transporte, libros o  alimentación de los alumnos,  que se plasmen en compromisos concretos  de los aliados
___________________________________________________________________
7.4   Firma del Convenio  y Entrega de Recursos 
Para los proyectos evaluados y seleccionados de acuerdo con los términos de la convocatoria, se firmarán  dos convenios especiales de cooperación, uno entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y  la alianza que presenta el proyecto.  El convenio mencionado tendrá el fin de  apoyar el proyecto de creación del CERES, en las condiciones estipuladas en los  numerales  5 y 6 y otro entre el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y el operador o quien designe la alianza para manejar los recursos.
7.5  Seguimiento al Proyecto
El Ministerio de Educación Nacional, en cabeza de la Subdirección de Apoyo a la Gestión de las Instituciones de Educación Superior, será la entidad encargada de realizar la interventoría de los convenios firmados.  

El objeto de cada convenio de cooperación,  se desarrollará en  el sitio definido en el proyecto presentado. La entrega de informes  se realizará en Bogotá, en la oficina de la Subdirección de Apoyo a la Gestión de las Instituciones de Educación Superior, ubicada en la sede del  Ministerio de Educación Nacional, Avenida El Dorado Centro Administrativo Nacional, CAN,  piso 4.
En el convenio se establecerán  las fechas de seguimiento del proyecto, la periodicidad y contenido de informes que debe presentar la alianza, con referencia a aspectos técnicos y  financieros de evaluación  del cumplimento de los compromisos adquiridos por parte de la alianza.

El paso final será la elaboración del acta de terminación y liquidación del convenio.
Anexo # 1 

Consorcio, Alianza o Unión Temporal
 
En la ciudad de_________________________ a los______________ días del mes de ____________del año_____________, entre quienes suscriben este documento, de una parte ________________________________, entidad1 (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de entidad y en su defecto indicar si se trata de persona natural)_________________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por________________________mayor de edad, domiciliado en________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en___________________, en su condición de _____________________________,y representante legal de la misma, por otra  parte entidad2 (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de entidad y en su defecto indicar si se trata de persona natural)_________________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por________________________mayor de edad, domiciliado en________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en___________________, en su condición de _____________________________,y representante legal de la misma, por otra parte entidad3 (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de entidad y en su defecto indicar si se trata de persona natural)_________________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por________________________mayor de edad, domiciliado en________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en___________________, en su condición de _____________________________,y representante legal de la misma,  por otra parte entidad4 (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de entidad y en su defecto indicar si se trata de persona natural)_________________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por________________________mayor de edad, domiciliado en________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en___________________, en su condición de _____________________________,y representante legal de la misma, ………..

y por otra parte  ______________________________, entidad N  (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de Sociedad y en su defecto indicar si se trata de persona natural), legalmente constituida y con domicilio principal en ____________________________________________, representada legalmente por _______________________________________, mayor, domiciliado en__________________  identificado con la cédula de ciudadanía número____________________, expedida en _______ ______________, quien obra en su calidad de representante legal de la misma. Han decidido conformar una  UNION TEMPORAL (o ALIANZA o CONSORCIO),  la  cual  se denominará _____________________ y se regirá por las siguientes cláusulas:
 
PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE: El objeto de la UNION TEMPORAL consiste en la presentación conjunta al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, de la propuesta para la CREACIÓN,  PUESTA EN MARCHA Y SOSTENIBILIDAD DEL CERES  _______________________________________ __________________________. Las partes se encargarán de DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES OFRECIDAS EN EL PROYECTO PRESENTADO. 
 
SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO.- La UNION TEMPORAL se denominará _____ ________________________________________, y su domicilio será la ciudad de ____________, con dirección en__________________,oficina, _______________,  FAX______________,Teléfono ____________.
 
TERCERA: PARTICIPACION DE LAS PARTES.- La participación y aportes de cada una de las partes que conforman la UNIÓN TEMPORAL (ALIANZA; CONSORCIO) es la siguiente:
 
APORTES DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL.  

	Aportes: monto del aporte si es en dinero,  especificación precisa si es un aporte en especie
	Fecha  de entrega de los aportes 
	Destinación de los aportes, actividad o labor a desarrollar.

	
	
	

	
	
	

	
	
	


APORTES DEL GOBIERNO MUNICIPAL.  

	Aportes: monto del aporte si es en dinero,  especificación precisa si es un aporte en especie
	Fecha  de entrega de los aportes 
	Destinación de los aportes, actividad o labor a desarrollar.

	
	
	

	
	
	

	
	
	


 APORTES DE _____________________________ (Escribir el nombre de la entidad) .  

	Aportes: monto del aporte si es en dinero,  especificación precisa si es un aporte en especie
	Fecha  de entrega de los aportes 
	Destinación de los aportes, actividad o labor a desarrollar.

	
	
	

	
	
	

	
	
	


 APORTES DE _____________________________ (Escribir el nombre de la entidad) .  

	Aportes: monto del aporte si es en dinero,  especificación precisa si es un aporte en especie
	Fecha  de entrega de los aportes 
	Destinación de los aportes, actividad o labor a desarrollar.

	
	
	

	
	
	

	
	
	


 APORTES DE _____________________________ (Escribir el nombre de la entidad) .  

	Aportes: monto del aporte si es en dinero,  especificación precisa si es un aporte en especie
	Fecha  de entrega de los aportes 
	Destinación de los aportes, actividad o labor a desarrollar.

	
	
	

	
	
	

	
	
	


CUARTA:  EL OPERADOR. La UNIÓN TEMPORAL (puede cambiar por ALIANZA, CONSORCIO) designa como operador del Centro Regional de Educación Superior a la Institución de Educación Superior ________________________________________ (Colocar el nombre completo de la IES), con registro SNIES  # _____________________ (Colocar el número del registro de la institución en el SNIES)
El operador responde por las siguientes  funciones:

· Liderar el proyecto del Ceres de acuerdo con los lineamientos y plan de trabajo establecidos por la Unión Temporal ( Puede cambiar a alianza o consorcio)  en el proyecto presentado.

· Presentar a la  Unión Temporal ( Puede cambiar a alianza o consorcio)  , a través del comité operativo, un presupuesto operativo para la operación anual del Ceres 

· Mantener,  administrar y cuidar los recursos  del Ceres. 

· Presentar a  la Unión Temporal ( Puede cambiar a alianza o consorcio)  , a través del comité operativo,  informes periódicos sobre el funcionamiento  del Ceres  y el avance en el logro de metas e impacto en la comunidad, haciendo claridad sobre los problemas para buscar soluciones  con el Comité Operativo.

· (Puede agregar otras que decida la Unión Temporal Alianza, consorcio)

El operador puede cambiar por decisión y aprobación del comité operativo (Necesita aprobación del MEN?),  y  deberá ser siempre una institución de educación superior,  con registro en el SNIES, y  miembro de la alianza.
QUINTA -EL COMITÉ OPERATIVO - Se crea el comité operativo  de la UNIÖN TEMPORAL (puede cambiar por ALIANZA, CONSORCIO) para hacer seguimiento al nacimiento, funcionamiento, resultados e impacto del Ceres.

El Comité Operativo tendrá las siguientes funciones:

· Vigilar el cumplimiento de aportes y compromisos  por los miembros de Unión Temporal ( Puede cambiar a alianza o consorcio).

· Hacer seguimiento al Ceres para evaluar su funcionamiento e impacto en la comunidad, analizar problemas, establecer lineamientos de acción y acciones correctivas. 

· Aprobar el presupuesto anual del Ceres, elaborado por el Operador.

· Analizar y decidir sobre el retiro o la aceptación de nuevos miembros.

· (Puede agregar otras que decida la Unión Temporal Alianza, consorcio)

SEXTA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNION TEMPORAL (ALIANZA. CONSORCIO)- La Unión Temporal  (Alianza, Consorcio) designa como Representante Legal de  ésta, al señor(a)___________________________________________________domiciliado en _____________________________, identificada(o) con la cédula de ciudadanía número______________ __________________de________________, el cual está facultado para contratar, comprometer, negociar, y representar a la Unión Temporal,  igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a)____________________, domiciliado en 
 
__________________________________, con cédula de ciudadanía número _______________________de_________________. 
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de____________________a los ___________días del mes de______________ de 2003, por quienes intervinieron.
SEPTIMA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNION TEMPORAL (ALIANZA, CONSORCIO)  responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el ministerio de educación nacional. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal (ALIANZA, CONSORCIO), (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).
 
OCTAVA: DURACION .-  La duración de la  UNION TEMPORAL ALIANZA; CONSORCIO) en caso de salir favorecida con el apoyo del Ministerio será de ________________  años.  
 
NOVENA: CESION.-  No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la UNION TEMPORAL (ALIANZA, CONSORCIO), sin aprobación  escrita previa del ministerio de educación nacional, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.
 
CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.
 
	 
_______________________________
Nombre 
CC 
Representante Legal                  NIT:
Dirección:                                 
Teléfono:
	 
_______________________________
Nombre 
CC 
Representante Legal                  NIT:
Dirección:                                 
Teléfono:
 


 

ANEXO  # 2
A.    ESPECIFICACIONES TECNICAS DE EQUIPOS COMPONENTES DE LAS AULAS VIRTUALES DE LOS CENTROS REGIONALES DE EDUCACION SUPERIOR

1. ESTACIONES DE TRABAJO - EQUIPOS PC

	REQUERIMIENTOS
	MÍNIMO EXIGIDO

	Procesador
	 

	Tipo
	Intel Pentium IV, Celeron  o Athlon cien por ciento compatible. Si no es Pentium IV se deberán anexar documentos que demuestren la compatibilidad y desempeño y el CERES podrá hacer pruebas para comprobarlo.

	Velocidad Procesador
	2 Ghz. Mínimo

	Capacidad de multiple instancia de procesamiento
	Hyperthreading  (Opcional)

	Generador de buses
	Chipset Intel

	Arquitectura Bus
	PCI 

	Hardware compatible 
	DMI 2.0 y WFM[1]

	Certificaciones
	Energy Star

	Memoria RAM
	512  MB 

	Memoria Tipo
	SDRAM DIMM, o superior

	Expansión mínima
	2 GB

	Slot Disponibles
	Uno

	Video  
	 

	Resolución
	1024x768x256, 75 Hz, 16 millones de colores 

	Memoria de Video 
	32 MB Tarjeta o Controladora ATI

	Soporte DDC2b para detección plug&play del monitor
	SI.  DDC2b es un estándar de administración de los monitores, lo que hace es que los monitores de última tecnología se reconozcan automáticamente

	Soporte para aceleración de gráficos 3D
	SI

	Tamaño Monitor
	15”  o 17"

	Dot Pitch Monitor
	0.28 mm 

	Disco Duro
	 

	Controladora
	PCI o integrada al System Board

	Soporte Ultra ATA / 100/ 66/ 33
	Mínimo 66 / 33

	Capacidad
	20 Gb. Mínimo

	Revoluciones
	7200 RPM

	SMART II Ultra ATA technology
	SI

	Unidad interna de Disco Flexible
	 

	Tamaño
	Tercio de altura, 3.5''

	Capacidad
	1.44 MB

	Dispositivos de Entrada/ Salida
	 

	Teclado PS/2
	Ampliado en español, 101 teclas. Con funciones de Windows 95/98.

	Mouse Scroll
	PS/2, con conector mini-din.

	Puerto Paralelo
	1 Paralelo ECP/EPP con soporte IEEE 1284

	Puerto Serial
	1 Serial de 9 pines, como mínimo.

	Conectores PS/2
	2: 1 Mouse, 1 Teclado

	Puerto Mouse
	1 PS/2

	Puerto Teclado
	1 Puerto

	Puertos USB
	1 como mínimo

	Puerto Video
	1 VGA 15 pines

	Puerto Audio Estéreo de entrada 
	1

	Puerto Audio Estéreo de salida 
	1

	Puerto para Micrófono 
	1

	Puerto Red 
	1, RJ45 Ethernet 10/100 Base-T

	Ranuras de expansión
	 

	Ranuras expansión PCI
	2 libres mínimo (después de la configuración solicitada).

	Bahías de ACERESo Frontal
	2 Frontales mínimo

	Bahía Externa / Interna libre
	1

	Tarjeta de Red
	Ethernet 10/100 Base T, conector RJ45 con soporte remote wakeup on LAN con tecnología WOL

	Compatible RMON
	SI

	Compatible DMI 2.0
	SI

	Compatible ACPI
	SI

	Software
	 

	Sistema Operativo
	WINDOWS XP Profesional.

	
	Suite de Oficina Microsoft

	Dispositivo de recuperación (CD u otro medio)
	Incluido, original,  para recuperación del sistema operativo, utilidades y los drivers del sistema

	Software de diagnósticos de hardware
	Incluido, con test para procesador, memoria, disco duro, teclado, vídeo

	Multimedia
	 

	CD-WRITER
	DC 48X como mínimo  (Writer opcional, por lo menos 1 PC con esta unidad)

	DVDROM 
	 DVD 16X  (Opcional, por lo menos 1 PC con esta Unidad)

	Tarjeta de Sonido 
	PCI o integrada al System Board

	Sonido 
	Estéreo Full Duplex

	Parlantes 
	SI 

	Compatible Direct X
	Versión 6.0 o superior

	
	

	Software de administración en PCs
	 Compatible

	Software de Administración 
	Incluido, compatible DMI, WfM, WBEM, SNMP

	Interfaz WEB
	SI

	Implementación total de los grupos de sistema DMI
	SI

	Capaz de administrar PCs DMI  compliant
	SI

	Manejo de inventario
	SI

	Manejo de la configuración
	SI

	Manejo de fallas
	SI

	Manejo de seguridad
	SI

	Manejo de desempeño
	SI

	Compatible HP OpenView
	SI

	Soporte para aplicaciones DMI
	SI

	Los Equipos deben contar con el certificado del plan de aseguramiento de calidad ISO 9001.
	SI, anexar Certificación

	Garantía para los equipos
	Mínimo 1 año sobre partes  incluyendo repuestos y mano de obra. Preferiblemente garantía extendida a 3 años.

	Tiempo de Entrega
	Máximo 20 días hábiles


2. SERVIDOR

	REQUERIMIENTOS
	MINIMO EXIGIDO

	Tipo de Servidor:
	Torre

	Cantidad
	Uno

	Marca y Modelo
	Especificar

	Procesador
	

	Modelo 
	Intel Xeon DP

	Velocidad del procesador
	3 GHz

	Número de procesadores instalados 
	1

	Expandible máximo 2 procesadores sin cambiar la motherboard.
	SI

	Memoria Caché L2
	1 MB

	Capacidad de multiple instancia de procesamiento
	Hyperthreading

	Generador de buses
	Chipset Intel E 7501

	Frecuencia de bus frontal
	533 MHz

	Memoria:
	

	Memoria RAM
	2 GB 

	Expandible a mínimo 12 GB
	SI

	Tipo de memoria 
	SDRAM 2-way 

	Corrección de errores en memoria
	ECC

	Almacenamiento:
	

	Controlador SCSI
	PCI Ultra 3 Wide SCSI, o integrada al board.

	Memoria caché de la tarjeta RAID
	128 MB

	Canales soportados tarjeta RAID
	2

	Disco Duro
	3 Discos de 36 GB configurados en Raid 5 de 10.000 rpm como mínimo. 

	Posibilidad de crecimiento disco duro
	730 GB 

	Interfaz discos duros
	Ultra 3 Wide SCSI

	Los equipos deben soportar discos duros de 15.000 rpm.
	SI

	Unidad de Disquete
	3 ¼” , 1.44 MB

	CD-ROM
	24x CD RW - DVD ROM ó

COMBO DVD + CD RW 40x IDE ó SCSI ó Superior

	Bahías de Almacenamiento
	5 bahías PCI Hot Plug

	Tarjeta de Red (2)
	Ethernet, PCI con conector RJ45 o integrada al System Board, 10/100/1000 Mbps. soporte a Load balancing  y failover 

	Puertos de Entrada y Salida:
	1 seriales, Mouse, Teclado, Tarjeta de Vidéo Super VGA, puerto Ethernet, 2 USB

	VIDEO
	

	Memoria de video 
	4MB como mínimo

	Herramientas de administración local y remota.
	SI

	Recuperación de desastres en el mínimo número de pasos posibles o funcionalidad equivalente.
	SI

	Funcionalidad de reiniciación Automática del servidor en caso de Bloqueos.
	SI

	Software
	

	Software de Administración
	SI

	Notificación de eventos para diagnósticos
	SI, Remotamente en forma automática

	Software para diagnóstico de fallas físicas.
	SI

	Software de configuración y drivers para WINDOWS 2003 SERVER Enterprise Edition
	SI

	Software de instalación, configuración y administración
	Incluido

	Monitoreo de estado del Sistema 
	SI

	Manejo de Alertas y Eventos
	SI

	CD con BIOS y DRIVERS
	SI

	Consola remota
	SI

	Compatible con DMI y SNMP
	SI

	Interfaz WEB
	SI

	Instalación automatizada de sistema operativo
	SI

	Predicción de fallas
	SI

	Los equipos deben contar por parte del fabricante del plan de aseguramiento de calidad ISO 9002 para sus componentes y proceso de ensamblaje.
	SI , ANEXAR CERTIFICACIÓN.


3. OTROS EQUIPOS 

	REQUERIMIENTOS
	MÍNIMO EXIGIDO

	IMPRESORA

Tipo LASER
	Impresora láser a color y blanco y negro de alta calidad 

Alta Velocidad de impresión en B/N y Color 

Alta resolución de impresión

Sin tiempo de calentamiento 

Interfaces USB y Ethernet 

Tecnología Avanzada de Impresión 

	ESCANER

(opcional)
	Escaner de color de alta velocidad y alto volumen.

Alta Velocidad de exploración de  páginas por minuto.



	CÁMARAS DIGITALES

(opcional)
	Zoom óptico mínimo de 2-3x. 

Resolución mínima de 2 megapixeles. 

Variedad de lentes, adaptadores, filtros, estuches, etc., 

Posibilidad para mover los medios de almacenaje adicionales (Secure Digital cards) 

Baterías recargables. 

Capacidad para audio y video. 



	REGULADOR DE VOLTAJE
	Mínimo 7KVA que suministre una completa protección  contra cambios de voltaje, picos y transcientes, descargas atmosféricas, ruidos eléctricos e interferencias.

	UPS
	Que suministre una potencia de 1000 VA con un tiempo de autonomía de 10 a 30 minutos, dependiendo de la carga conectada.


4. MOBILIARIO

	Elementos

	· Mesas para las Estaciones de Trabajo: 

Tipo: Modular ,  Largo: 95 cm interior ,   Grosor: 20mm,   Ancho: 600mm,  Alto:  720mm,  Forma: Rectangular,  Enchapado: Laminado ,decorativo de alta presión,  Color: Neutro mate,  Porta teclado: Independiente,  Bases: Tubo COLD ROLLED, Pintura: Acabado electrostático,  Bordes: Redondeados,   Altura: 720 mm

	· Mesa para  el Servidor:

Tipo: Modular,  Largo: 95 cm interior,  Grosor: 20mm,   Ancho: 600mm,   Alto:  720mm,   Forma: Rectangular,   Enchapado: Laminado decorativo de alta presión,  Color: Neutro mate,  Porta teclado: Independiente,  Bases: Tubo COLD ROLLED,  Pintura: Acabado electrostático,  Bordes: Redondeados,  Altura: 720 mm,  Archivador, Cajón sencillo, Cerradura y llaves.

	· Mesa para la Impresora:

Largo: 70cm,  Alto:   72cm ,  Ancho: 60cm,  Color:. Tono neutro,  Bordes: Redondeados,  Material: Tubo COLD ROLLED,  1 Gabinete,  Alto: 38cm,  Ancho: 60cm,   Profundidad: 30cm,  Tipo: Integrada al mueble de la impresora,  Divisiones: Un entrepaño y una división vertical.

	· Sillas para los Alumnos
Altura del asiento: 44cm,  Profundidad: 40cm,   Altura espaldar: 90cm,  Profundidad: Fija,  Ancho: 46cm, No. patas: 4,  Tornillos: Cabeza redondeada, Inclinación espaldar: 10°,    Bordes: Redondeados,  Material patas: COLD ROLLED, Refuerzo de Patas: Según Norma INCONTEC 4641

	· Silla para  el Administrador de la sala:

Altura graduable: Entre 42 y 50cm,   Profundidad: 42cm,   Altura espaldar: 32cm con regulación mecánica,   Profundidad: Regulable mecánicamente,  Ancho: 39cm,  No. Patas: 5 con rodachinas,   Refuerzo de patas: Según norma INCONTEC 4641,  Inclinación: Horizontal entre 85 y 90°,  Bordes: Redondeados,   Abultamiento: 2cm antideslizante y permeable,  Recubrimiento asiento: Paño transpirable,  Forma: . Ligeramente cóncavo


5. RED ELECTRICA Y DE DATOS

	· Switch:

Cada switch con 24 puertos RJ 45,10/100 Base-TX que regulan su velocidad en forma independiente y automática. Pueden ser apilados hasta 48 puertos por stack

	· Rack

Centro de cableado con dimensiones de 19” de ancho por 42” pulgadas de altura, gabinete con una estructura metálica en tubo cuadrado puerta frontal con vidrio y chapa y puerta trasera desmontable, una multitoma de 4 salidas dobles y un ventilador extractor

	· Patch Panel o Paneles de Conexión:

Es de categoría 5 Enhanced, con organizador frontal y organizador trasero para los cables del segmento horizontal y para los cordones de administración

	· Patch Cord o Cordones de Puenteo: 

Son cables flexibles de 1,5 metros para la correcta administración, certificados de fabrica con conectoresRJ45 en ambos extremos para habilitar la parte activa de la red. Permiten efectuar la interconexión entre el Switch y cada uno de los puertos Patch Panel.

También se suministran Patch Cord de 3metros y se utilizaran para la conexión de los quipos a la red lógica

	· Cableado horizontal UTP. 
Es un cableado de categoría 5 Enhanced de 100 MHz de 4 pares debidamente aislado, marca Lucent. Lo necesario para el proyecto. (LN)

	· Canaleta Metálica
Se utiliza para la conducción del cableado estructurado y eléctrico a nivel horizontal, es de 10x4 centímetros  posee división interna y es fabricada en lamina de Coll Rolled calibre 20

	· Tomas de Datos: 
Tomas categoría 5 mejoradas, para rotular y marcar con un único numero que asigna la misma salida lógica en el Patch Panel de forma secuencial de igual forma irán montadas en troqueles independientes en cada puesto de trabajo, el tipo de conector será RJ45

	· Accesorios:
Para el cableado lógico y eléctrico se instalaran cajas de paso y curvas para el aCERESo de la tubería correspondiente a la cometida a la llegada de cada caja se dejara un terminal para la protección del cableado

Para el aislamiento del cableado eléctrico en las partes expuestas se utilizara cinta No. 33 de 3M o similar , se utilizara coraza metálica en los tramos del cableado que sea necesario

Se dejara marquillado el cableado horizontal  en sus dos extremos, al igual que los Patch Cord del Rack de comunicaciones, las protecciones termo magnéticas o Breakers monopolares  llevaran una marquilla en la parte superior indicando el circuito protegido

Se utilizaran correas para la organización del cableado dentro de la canaleta

	· Tomas Eléctricas
Las tomas corrientes son tomas dobles con polo a tierra aislado, estas tomas estarán adheridas a los troqueles. La cubierta de la toma o faceplate permite la marcación de las mismas en forma vertical esta rotulación indica el numero de circuito correspondiente

	· Acometida Eléctrica
Tubería, (1.1/2” PVC), tendida desde el tablero de distribución general , hasta el tablero del Aula. La cometida es Monofásica Trifilar a 120V y 60Hz en 3 conductores de cobre  THW  #6. La capacidad del Breaker que recibe la cometida eléctrica en el aula  será de:

	· Sistema de Tierra: 
Conformado por una varilla cooper well de 5/8” x 2,40m, con conexiones de soldadura Cadwell con una resistencia menor de 5 ohmios

	· Tablero Eléctrico: 
Construido en lamina de acero Cold Rolled calibre 18, provisto de puerta con 2 llaves, con el espacio para instalar los 3 barrajes de cobre  para fase, neutro y tierra. Con 2 totalizadores tipo industrial, el primero en la parte superior que reciba la acometida que viene desde el tablero general y por la parte inferior proteja el cableado de entrada al regulador de cada solución, el segundo breaker instalado en el tablero del aula, recibe en la parte superior el cableado que sale del regulador y en la parte inferior del mismo protege los interruptores automáticos monopolares termo magnéticos de 20 A
Se tendrá un número diferente de breakers dependiendo del tipo de solución


B. ESPECIFICACIONES  PARA LA CONTRATACIÓN DE CONECTIVIDAD PARA CERES

1. Objetivo

Seleccionar a la firma que suministre el servicio de arrendamiento de última milla y acceso a Internet para el Centro Regional de Educación Superior, CERES.

2. Productos

a) Sistema de enlace para conexión a internet

· Suministro de un canal dedicado de comunicaciones tipo IP de un ancho de banda base de 256 Mbps y tendrá la capacidad de crecer según las necesidades de envío de paquetes. En todo caso, ante eventos especiales que requieran ampliación del ancho de banda del canal, esta ampliación se podrá solicitar sin que genere costos adicionales y será máximo de 1Gb. 

· Servicio altamente confiable de acceso y conexión a Internet, las veinticuatro (24) horas del día y durante los siete (7) días de cada semana calendario, que garantice la continuidad del servicio realizando las actividades necesarias en cuanto a direccionamiento, enrutamiento y dominios IP.

· La solución deberá incluir los equipos que permitan el enlace al servicio mencionado, el cual deberá estar operativo en un porcentaje superior al 99,6%. Y del cual la empresa contratista será responsable de brindar soporte y solucionar los inconvenientes que sobre este dispositivo se presenten o reemplazarlo cuando sea necesario por uno igual o de superiores características.

· El contratista se encargará de instalar y configurar el Hardware y el Software sobre los equipos requeridos.

· El servicio deberá incluir la instalación del canal y de los equipos necesarios en cada uno de los CERES, así como también la realización de las pruebas que garanticen la prestación del servicio.

· Conexión dedicada al backbone de Internet con el ancho de banda solicitado y con el enrutador como equipo terminal de tal forma que el CERES pueda utilizar a plena capacidad del canal contratado, tanto en tráfico nacional como internacional.

· Colocar en Internet permanentemente a disposición de la IES operadora del CERES las estadísticas de utilización del servicio y monitoreo del ancho de banda para poder conocer la ocupación del enlace en todo momento.

· El contratista deberá implementar un sistema de soporte o mesa de ayuda de tal forma que el tiempo máximo de atención no sea superior a 30 minutos, entendiéndose por tiempo máximo de atención, el tiempo máximo garantizado en el que se dará respuesta efectiva a las solicitudes de la IES operadora del CERES, una vez reportado el problema, mediante la asignación de un número de seguimiento vía una orden de reparación o Trouble Ticket, la asignación de un responsable y la activación inmediata de un procedimiento de escalamiento de problemas.

· El tiempo máximo de solución de un problema que no requiera desplazamiento de los técnicos al sitio no podrá superar las cuatro (4) horas y corresponderá al tiempo máximo garantizado en el que se dará solución efectiva a los problemas técnicos reportados por la IES operadora del CERES.

· Para las soluciones que requieran desplazamiento al sitio, se establece un tiempo de solución de máximo 8 horas contadas a partir del momento en el cual el técnico arribe al sitio teniendo en cuenta que el desplazamiento deberá realizarse máximo dos días después de reportadas las fallas en los municipios donde se encuentran ubicados los CERES con excepción del CERES de las Comunas de la ciudad de Cali donde el desplazamiento deberá efectuarse máximo al día siguiente.

· El oferente deberá suministrar mínimo 3 direcciones IP válidas reales en Internet.

b) Instalación, Operación y mantenimiento de la solución instalada

El oferente prestará los servicios de Instalación, operación y mantenimiento de la solución instalada sin que esta labor genere costos adicionales a la IES operadora del CERES.
De igual manera, en caso de ser requeridos equipos adicionales para establecer el canal de comunicaciones, el oferente será el encargado de suministrarlos e instalarlos en el CERES en calidad de préstamo, durante el tiempo de duración del contrato.

c) Canal de respaldo para el acceso internacional

El oferente deberá poseer mínimo un canal de respaldo para el acceso internacional a Internet.

d) Preferiblemente inscripción del proveedor a un NAP que opere en el territorio Nacional.

3. Especificaciones

a) Especificaciones de las conexiones requeridas según el tipo de enlace

Requerimientos para conexiones mediante enlaces terrestres dedicados

Generales

· El ancho de banda a contratar por enlace será de 256 Kbps (reales). Se toma como base enlaces simétricos.

· El oferente debe instalar y administrar los enlaces físicos de comunicación en el caso en que se requiera medio de transmisión guiado.

· El oferente debe instalar y administrar los equipos de comunicación requeridos en la conexión.

· El oferente debe instalar y administrar los equipos de enrutamiento requeridos para conectar la red de área local del CERES.

· El oferente debe instalar y administrar los equipos de asignación de direcciones IP en caso de requerirse.

· El oferente debe instalar y administrar los equipos de traslación de direcciones y puertos (NAT/PAT)

· El oferente debe instalar y administrar los equipos de optimización del uso de los enlaces (proxy/cache).

· El oferente debe garantizar mecanismos de restricción a sitios no deseados (pornografía, etc), mediante mecanismos de filtrado de contenidos.

· El oferente debe garantizar filtrado de paquetes por protocolo (o esquemas equivalentes de restricción de acceso) de acuerdo con las políticas definidas por la IES operadora del CERES tendientes a hacer un uso adecuado de los enlaces de comunicación (evitar el uso de aplicaciones que demanden alto tráfico y que no sea coherentes con el objeto del proyecto) .

· El oferente debe desarrollar el plan de direccionamiento IP con el respectivo esquema de asignación de direcciones (dinámico o estático).

· El oferente debe garantizar la disponibilidad de una (1) dirección IP pública por cada LAN o CERES a conectar.

· El oferente debe entregar las guías de configuración de las estaciones de red y servidores existentes en la LAN para activar el servicio de conexión a Internet.

· Todos los equipos de la LAN deberán disponer de la conectividad a Internet para los protocolos de nivel de aplicación que la IES operadora del CERES estime necesarios

· Tiempo Medio de Instalación de Enlaces y Equipos 2 días calendario

· Tiempo Máximo de Instalación de Enlaces y Equipos 4 días calendario

· Tiempo Medio de Activación del Servicio, 8 horas calendario

· Tiempo Máximo de Activación del Servicio, 72 horas calendario

· El tiempo de Restauración del servicio no debe sobrepasar los 2 días calendario, para los servicios de soporte que requieran desplazamiento al sitio. Una vez el técnico arribe al sitio, el tiempo máximo de intervención será de 8 horas. Para algunas ciudades en las que se debe tener en cuenta el itinerario de vuelo, se contemplarán plazos especiales.

Respecto a los Puntos de Referencia

· Relativo al POP

	Disponibilidad
	99.5%

	Throughput
	> 80.00% 

	Utilización Esperada
	100.00%

	Tiempo Mínimo Entre Fallas
	100 Días

	Retardo
	< 50 Milisegundos

	Tasa Errores
	10E-8 


· Relativo al NOC

	Tasa de Pérdidas de Paquetes IP
	< 0,08%

	Retardo de Transferencia de Paquetes IP (ida)
	< 60.00 Milisegundos

	Retardo de Transferencia de Paquetes IP - (redondo)
	< 120.00 Milisegundos

	Variación del Retardo (Jitter)
	< 25%

	Disponibilidad de Enrutamiento (interior/exterior)
	99.60%


· Relativo al NAP Nacional

	Tasa de Pérdidas de Paquetes IP
	< 0,08%

	Retardo de Transferencia de Paquetes IP (ida)
	< 72.00 Milisegundos

	Retardo de Transferencia de Paquetes IP - (redondo)
	< 144.00 Milisegundos

	Variación del Retardo (Jitter)
	< 27%

	Disponibilidad de Enrutamiento (interior/exterior)
	99.60%


· Relativo al NAP Internacional

	Tasa de Pérdidas de Paquetes IP
	< 0,08%

	Retardo de Transferencia de Paquetes IP (ida)
	< 100.00 Milisegundos

	Retardo de Transferencia de Paquetes IP - (redondo)
	< 200.00 Milisegundos

	Variación del Retardo (Jitter)
	< 35%

	Disponibilidad de Enrutamiento (interior/exterior)
	99.60%


Requerimientos para conexiones mediante VSAT

Generales

· El ancho de banda real a contratar por enlace es de 256 Kbps para downstream y entre 128 Kbps para upstream.

· El oferente debe instalar y administrar los equipos de comunicación requeridos en la conexión tanto en las estaciones remotas (VSAT) como en la estación central (HUB)

· El oferente debe instalar y administrar los equipos de enrutamiento requeridos para conectar la red de área local del CERES

· El oferente debe instalar y administrar los equipos de asignación de direcciones IP en caso de requerirse

· El oferente debe instalar y administrar los equipos de traslación de direcciones y puertos (NAT/PAT)

· El oferente debe instalar y administrar los equipos de optimización del uso de los enlaces de las instituciones (proxy/cache)

· El oferente debe garantizar mecanismos de restricción a sitios no deseados (pornografía, etc.)

· El oferente debe garantizar filtrado de paquetes por protocolo (o esquemas equivalentes de restricción de acceso) de acuerdo con las políticas definidas por el Ministerio tendientes a hacer un uso adecuado de los enlaces de comunicación (evitar el uso de aplicaciones que demanden alto tráfico y que no sea coherentes con el objeto del proyecto) 

· El oferente debe desarrollar el plan de direccionamiento IP con el respectivo esquema de asignación de direcciones (dinámico o estático)

· El oferente debe garantizar la disponibilidad de una (1) dirección IP pública por cada LAN o CERES a conectar

· El oferente debe entregar las guías de configuración de las estaciones de red y servidores existentes en la LAN para activar el servicio de conexión a Internet

· Todos los equipos de la LAN deberán disponer de la conectividad a Internet para los protocolos de nivel de aplicación que la IES operadora del CERES estime necesarios

· Tiempo Medio de Instalación de Enlaces y Equipos: 2 días calendario medidos a partir de la llegada del técnico al sitio.

· Tiempo Máximo de Instalación de Enlaces y Equipos: 4 días calendario medidos a partir de la llegada del técnico al sitio.

· Tiempo Medio de Activación del Servicio, 8 horas calendario medidos a partir de la llegada del técnico al sitio.

· Tiempo Máximo de Activación del Servicio, 72 horas calendario medidos a partir de la llegada del técnico al sitio.

· Tiempo Medio de Restauración del Servicio, 2 horas calendario

· Tiempo Máximo de Restauración del Servicio, 8 horas calendario 

Respecto a los Puntos de Referencia

· Relativo al POP (HUB)

	Disponibilidad
	99.5%

	Throughput
	> 80.00% 

	Utilización Esperada
	100.00%

	Tiempo Mínimo Entre Fallas
	100 Días

	Retardo
	< 350.00 Milisegundos

	Tasa Errores
	10E-8 


· Relativo al NOC

	Tasa de Pérdidas de Paquetes IP
	< 0,08%

	Retardo de Transferencia de Paquetes IP (ida)
	< 500.00 Milisegundos

	Retardo de Transferencia de Paquetes IP - (redondo)
	< 1 Segundo

	Variación del Retardo (Jitter)
	< 25%

	Disponibilidad de Enrutamiento (interior/exterior)
	99.60%


· Relativo al NAP Nacional

	Tasa de Pérdidas de Paquetes IP
	< 0,08%

	Retardo de Transferencia de Paquetes IP (ida)
	< 500.00 Milisegundos

	Retardo de Transferencia de Paquetes IP - (redondo)
	< 1 Segundo

	Variación del Retardo (Jitter)
	< 27%

	Disponibilidad de Enrutamiento (interior/exterior)
	99.60%


· Relativo al NAP Internacional

	Tasa de Pérdidas de Paquetes IP
	< 0,08%

	Retardo de Transferencia de Paquetes IP (ida)
	< 500.00 Milisegundos

	Retardo de Transferencia de Paquetes IP - (redondo)
	< 1 Segundo

	Variación del Retardo (Jitter)
	< 35%

	Disponibilidad de Enrutamiento (interior/exterior)
	99.60%


Requerimientos de Soporte

· El oferente debe proveer un único número nacional gratuito para la atención vía telefónica.

· El oferente debe proveer comunicación hacia la mesa de ayuda mediante Fax, e-mail, web y chat.

· El horario de atención debe ser 24 x 7 x 365

· Tiempo Máximo de Espera por Operador Disponible no debe exceder un (1) minuto.

· Tiempo Medio de Espera por Operador Disponible no debe exceder los cuarenta (40) segundos.

· Tiempo Medio de resolución del problema no debe exceder una (1) hora.

· Los tiempos Máximos de Escalamiento no deben superar los cuarenta (40) minutos.

· El oferente debe entregar un reporte mensual sobre las diversas interacciones, así como una tipificación de los problemas atendidos y los niveles de desempeño en la atención y resolución de problemas

· El oferente debe entregar reporte bimensual sobre el nivel de satisfacción del cliente desarrollado por  un ente externo

b) Requerimientos de Planeación de Recursos de Redes

Para el Ministerio de Educación Nacional y el ICFES la conexión de los CERES a Internet, debe responder a un adecuado nivel de acceso en cuanto a capacidad de canal y eficiencia de las comunicaciones hacia Internet, de forma tal que las aplicaciones y objetivos de los CERES lleguen a los usuarios de los mismos a través de Internet en condiciones óptimas. 

Así mismo, el nivel de utilización de las conexiones a Internet deben ser analizadas desde la implementación del proyecto con miras a realizar los ajustes pertinentes que permitan optimizar los recursos que se colocan a disposición de los CERES.

Por lo anterior, el oferente debe desarrollar las siguientes actividades:

· Documentación completa sobre la solución implementada

· Reportes de Gestión: Mensualmente, el oferente deberá entregar un informe que consigne la utilización de la infraestructura de comunicaciones contratada, donde consigne los patrones y niveles de uso por sitio, los niveles de desempeño, niveles de disponibilidad y niveles de error.

· Baselinning: A través del análisis de tráfico, determinar el perfil de comportamiento de los sitios, servicios y aplicaciones que utilizan la infraestructura de telecomunicaciones, tipificando las aplicaciones y se definiendo la Línea de Base (Baseline) de tal forma que se logren los indicadores de utilización de red. Dentro de la información relevante, se encuentran los patrones de uso, porcentajes de uso y ocupación por enlace, horas pico, aplicaciones tope, identificación de los enlaces y componentes críticos, identificación de los enlaces y componentes subutilizados, nodos más contactados, entre otras.

4. Recurso humano requerido

Durante el tiempo de instalación, el CERES debe contar con el apoyo, tiempo completo, de un profesional con la siguiente formación académica y experiencia:

· Ingeniero electricista, electrónico o de sistemas.

· Dos años de experiencia específica comprobada en el diseño de redes.

Se considera que un CERES ha superado el tiempo de instalación si y solo si todos los servicios contratados se encuentra  instalados y operando.

Una vez finalizada la instalación, el CERES deben contar con el apoyo de un profesional con la misma formación académica y experiencia mencionada anteriormente.

En la propuesta se debe incluir la hoja de vida de este profesional.  A estas hojas de vida deben anexarse las certificaciones sobre la experiencia laboral correspondiente.  No se considerará la experiencia que no esté respaldada en certificaciones. 

5. Plazo de Ejecución

El plazo único de ejecución será de 13.5 meses.  Sin embargo, la instalación se deberá realizar a más tardar 1.5 meses después de la fecha de perfeccionamiento del contrato.  
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